
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, 18 de enero de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez informándole que la parte demandante allega 

constancia de envío de notificación a la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, diecinueve (19) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado 2023-00401-00 

Auto 039 

 
Dentro de este proceso ejecutivo promovido a través de apoderado judicial por 

GLOBAL DE LOGISTICA Y TRANSPORTE GLT S.A.S contra COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE CARGA DE MANIZALES “COOTRANSMANIZALES”, 

allega el apoderado demandante constancia de envío de notificación a los 

demandados. 

 
En lo que tiene que ver con la sociedad Cootransmanizales, obra acta de envío y 

entrega dirigida al correo ctransm@gmail.com, que coincide con el reportado en el 

escrito de demanda; sin embargo, una vez revisada se concluye que la misma no 

puede tenerse en cuenta pues no se atendió lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 cuando dispone: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio...” (subrayado y negrilla propios) y se observa que falta remitir la demanda y 

sus anexos, desde cuando empiezan a correr los términos de notificación y la 

dirección de correo electrónico del despacho al cual puede comunicarse en caso de 

ser necesario y/o número telefónico.  

 
En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de este auto proceda conforme 

a las consideraciones aquí plasmadas, a aportar la notificación del auto que libró el 

mandamiento de pago a los demandados, conforme a los artículos 291 y 292 del C. 

General del Proceso, o a la ley 2213 de 2022, so pena de aplicarse las consecuencias 

procesales del desistimiento tácito, esto es, darse por terminado el proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

mailto:ctransm@gmail.com


 
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá 
a practicar la notificación por aviso. 
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